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Resultados do segundo exercicio  do proceso selectivo  para a provisión en propiedade polo
sistema  de  concurso-oposición  por  quenda  libre  dunha  praza  de  funcionario  denominada:
Orientador Laboral, pertencente á escala de administración especial, subescala técnica, grupo A,
subgrupo  A2,  incluída  na  oferta  de  emprego  público  do  Concello  de  Sada  para  2022  de
estabilización OEPE 18-2022

Realizado o segundo exercicio proceso selectivo os resultados foron os seguintes: 

CÓDIGO NOTA

000122 16,17

000124 26,20

000130 21,73

000131 15,09

000136 16,27

000138 22,69

Resultando aprobados os aspirantes que acadaron un mínimo de 20 puntos, conforme ao establecido nas
bases específicas do proceso selectivo.

Establécese un prazo de dous días hábiles dende o seguinte á publicación dos resultados na páxina web e
no taboleiro de anuncios para a presentación de reclamacións.

Xunto co presente anuncio procédese a dar publicidade ao enunciado do suposto práctico.

Sada, na data da sinatura dixital.

O secretario do Tribunal                                     Visto e prace                                             
  A presidenta do Tribunal            

      

Andrés Varela Parafita                                     María del Carmen Seoane Bouzas
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ANEXO

Enunciado 2º Exercicio

Antonio R.R. tiene 48 años, realizó hasta segundo año del Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) con 
todas las materias aprobadas. Luego empezó a trabajar. Tiene casi 20 años de experiencia en el sector 
metalúrgico naval, donde ha trabajado con todo tipo de técnicas de soldadura y calderería. Debido a un 
despido colectivo, este usuario perdió recientemente su empleo, que había mantenido de manera 
ininterrumpida durante 7 años. En el último año tuvo una base de cotización por contingencias comunes
de 1.815,00 y una base de cotización por AT y EP (sin horas extras) de 1.840,00 €. Tiene la posibilidad 
de emprender una actividad en el mismo sector junto con un antiguo compañero.
Acude al Servicio de Orientación Profesional y plantea las siguientes preguntas:

1.- Inscripción como demandante de empleo: 
- ¿Qué servicios puedes encontrar como demandante de empleo en el portal Emprego Galicia? (1 
PUNTO)

- ¿Qué significa DARDE? (1 PUNTO)

2.- Prestación por desempleo:

- ¿Tiene derecho a la prestación por desempleo? Requisitos (Artículo 266 LGSS) (3 PUNTOS)

- ¿Qué incluirá la protección por desempleo a nivel contributivo? (Art. 265.1 LGSS) (1 PUNTO)

- En el caso de una estancia en el extranjero del usuario por un período continuado de 95 días naturales
durante un año natural, previamente notificada y autorizada por la entidad gestora, ¿qué efectos tendría 
sobre la prestación por desempleo? (Art. 272.f-LGSS)(1 PUNTO)

3.- Cotización:
- Durante el cobro de la prestación por desempleo por extinción de la relación laboral, ¿por qué 
conceptos no se cotiza? (Art. 273.3 LGSS) (1 PUNTO)

- Durante la percepción de la prestación por desempleo, ¿al trabajador se le descuenta su cotización? 
¿Quién es responsable del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social? (Art. 273.1 LGSS) (1 
PUNTO)

- Si inicia una actividad por cuenta propia, y permanece en el RETA por un periodo de tiempo igual o 
superior a cincuenta meses, ¿se extinguiría la prestación por desempleo? (Art. 271.d) LGSS) (1 
PUNTO)

4.- Tras conocer que el Ayuntamiento en el que vive ha recibido una subvención para fomentar el 
empleo y mejorar la empleabilidad en el ámbito de la colaboración con las entidades locales para la 
contratación de trabajadores desempleados que realicen obras y servicios de interés general y social,
- En caso de ser contratado a tiempo completo, ¿cuál sería la duración máxima del contrato?(1 PUNTO)
- ¿Podrá optar a un empleo a través de este programa a pesar de no tener experiencia laboral 
relacionada con el puesto? Justifique su respuesta.(1 PUNTO)

5.- A Antonio también le suenan los Programas Integrados de Empleo,
- ¿Qué acciones obligatorias se llevan a cabo en los Programas Integrados de Empleo? Enuméralas.(3 
PUNTOS)
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- Con carácter general, dentro de un PIE, ¿qué se considera una persona atendida? (1 PUNTO)

- ¿Cuál es el número de personas atendidas en un PIE? ¿Y el objetivo mínimo de inserción laboral? 
(1 PUNTO)
- ¿La formación vinculada al Programa Integrado de Empleo debe estar incluida en el catálogo de 
especialidades del Servicio Público de Empleo Estatal o estar vinculada a un certificado de 
profesionalidad? (1 PUNTO)

6.- Un amigo le dijo que existen los Obradoiros Duales de Empleo, 
- ¿Cuál es la finalidad de los Obradoiros Duales de Empleo?(1 PUNTO)

- Durante el desarrollo de un Obradoiro Dual de Empleo, el alumnado-trabajador, ¿en qué modalidad 
será contratado por la entidad promotora? ¿Y durante cuánto tiempo?  (2 PUNTOS)

- ¿Qué formación complementaria se imparte en un Obradoiro Dual de Empleo? (2 PUNTOS)

- Las personas beneficiarias que participan en un Obradoiro Dual de Empleo, ¿qué requisitos deben 
cumplir? (1 PUNTO)

7.- En cuanto a emprender un negocio con un antiguo compañero, las entidades de economía social 
siempre le tentaron.
- ¿Cuáles son los principios orientadores de las entidades de economía social de Galicia? Enuméralos 
(art.5-Ley 6/2016, de economía social de Galicia) (2 PUNTOS)

- En el caso de ser beneficiario de algún tipo de subvención, cuáles son las obligaciones que debe tener
en cuenta según la normativa autonómica (art. 11 Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia). Enumere 4. 
(2 PUNTOS)

8.- Antonio también quería saber algo sobre los IPI.
- Definición del diseño del IPI según la ORDEN por la que se establecen las bases reguladoras y la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones para la contratación de personal técnico para la
realización de actividades de orientación laboral.(2 PUNTOS)

- Fases de un Itinerario Personalizado de Inserción (IPI) según la ORDEN por la que se establecen las 
bases reguladoras y la convocatoria pública para la concesión de subvenciones para la contratación de 
personal técnico para la realización de actividades de orientación laboral (2 PUNTOS)

9.- Antonio tiene la posibilidad de firmar un contrato de trabajo por cuenta ajena  con una empresa del 
mismo sector laboral por un exceso de pedidos durante la época de Navidad (2 meses)

- ¿Qué tipo de contrato se ajustaría más a esta situación? ¿Qué debe especificar el contrato? (art. 15.1 
ET).(1 PUNTO)

- Que forma debe tener el contrato? (art. 8 ET)(1 PUNTO)
- Con carácter general, que período de prueba máximo tendría este contrato? (art. 14.1 ET) (1 PUNTO)
- En caso de celebrarse, en que plazo debe comunicar el empresario el contrato a la oficina pública de 
empleo? (art.8.3 ET) (1 PUNTO)

10.-Antonio solicitó información a su orientador/a laboral respecto a la formación profesional:
- ¿A qué grados y niveles de competencia corresponde actualmente la oferta del Sistema de Formación 
Profesional? Indícalos (art. 28 Ley Orgánica 3/2022, de ordenación e integración de la formación 
profesional).(2 PUNTOS)
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- ¿En qué consiste la formación profesional intensiva? (art. 67 Ley Orgánica 3/2022, de ordenación e 
integración de la formación profesional) (1 PUNTO)

- ¿En qué grados tendrá carácter dual la formación profesional? (art. 55 Ley Orgánica 3/2022, de 
ordenación e integración de la formación profesional) (1 PUNTO)                             
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